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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona el artículo 49 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Navor Alberto Rojas Mancera.  

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

28 de octubre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Igualdad de Género. 

 

II.- SINOPSIS 

Otorgar a las víctimas, a través de las instituciones del sector salud, atención médica y psicológica de manera 

integral, interdisciplinaria y con perspectiva de género. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0496-1PO1-21 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con los artículos 1° párrafo primero, 
3° y 4°, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se 
busca reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 

conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 

denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
Artículo 49… 

 
 

 

 
I. a V. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UNA NUEVA 
FRACCIÓN VI Y SE RECORREN LAS SUBSECUENTES 

EN SU ORDEN, AL ARTÍCULO 49 DE LA LEY 
GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 
VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. 

Artículo Único. Se adiciona una nueva fracción VI y se 
recorren las subsecuentes en su orden, al artículo 49 de 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia: 

Artículo 49. Corresponde a las entidades federativas y 
a la Ciudad de México, de conformidad con lo dispuesto 

por esta ley y los ordenamientos locales aplicables en la 
materia: 

I. Instrumentar y articular sus políticas públicas en 

concordancia con la política nacional integral desde la 

perspectiva de género para prevenir, atender, sancionar 
y erradicar la violencia contra las mujeres; 

II. Ejercer sus facultades reglamentarias para la 
aplicación de la presente ley; 

III. Coadyuvar en la adopción y consolidación del 
Sistema; 
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No tiene correlativo 
 

 
 

VI. a XXV. … 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

IV. Participar en la elaboración del Programa; 

V. Fortalecer e impulsar la creación de las instituciones 
públicas y privadas que prestan atención a las víctimas; 

VI. Brindar a las víctimas, a través de las 
instituciones del sector salud, atención médica y 

psicológica de manera integral, interdisciplinaria 
y con perspectiva de género; 

VII. Integrar el Sistema Estatal de Prevención, 

Erradicación y Sanción de la Violencia contra las Mujeres 
e incorporar su contenido al Sistema; 

VIII. Promover, en coordinación con la Federación, 
programas y proyectos de atención, educación, 

capacitación, investigación y cultura de los derechos 
humanos de las mujeres y de la no violencia, de acuerdo 
con el Programa; 

IX. Impulsar programas locales para el adelanto y 
desarrollo de las mujeres y mejorar su calidad de vida; 

X. Proveer de los recursos presupuestarios, humanos y 
materiales, en coordinación con las autoridades que 

integran los sistemas locales, a los programas estatales 
y el Programa; 

XI. Impulsar y apoyar la creación, operación o 
fortalecimiento de los refugios para las víctimas 
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conforme al modelo de atención diseñado por el 
Sistema; 

XII. Promover programas de información a la población 
en la materia; 

XIII. Impulsar programas reeducativos integrales de los 
agresores; 

XIV. Difundir por todos los medios de comunicación el 
contenido de esta ley; 

XV. Rendir un informe anual sobre los avances de los 
programas locales; 

XVI. Promover investigaciones sobre las causas y las 
consecuencias de la violencia contra las mujeres; 

XVII. Revisar y evaluar la eficacia de las acciones, las 

políticas públicas, los programas estatales, con base en 
los resultados de las investigaciones previstas en la 
fracción anterior; 

XVIII. Impulsar la participación de las organizaciones 
privadas dedicadas a la promoción y defensa de los 

derechos humanos de las mujeres, en la ejecución de 
los programas estatales; 

XIX. Recibir de las organizaciones privadas, las 
propuestas y recomendaciones sobre la prevención, 
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atención y sanción de la violencia contra mujeres, a fin 
de mejorar los mecanismos para su erradicación; 

XX. Proporcionar a las instancias encargadas de realizar 

estadísticas, la información necesaria para la 
elaboración de éstas; 

XXI. Impulsar reformas, en el ámbito de su 
competencia, para el cumplimiento de los objetivos de 

la presente ley, así como para establecer como 
agravantes los delitos contra la vida y la integridad 

cuando estos sean cometidos contra mujeres, por su 
condición de género; 

XXII. Celebrar convenios de cooperación, coordinación 
y concertación en la materia; 

XXIII. Especializar a las y los agentes del Ministerio 

Público, peritos, personal que atiende a víctimas a 
través de programas y cursos permanentes en: 

a) Derechos humanos y género; 

b) Perspectiva de género para la debida diligencia en la 
conducción de averiguaciones previas y procesos 

judiciales relacionados con discriminación, violencia y 
feminicidio; 
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… 

c) Incorporación de la perspectiva de género en los 
servicios periciales; eliminación de estereotipos sobre el 
rol social de las mujeres, entre otros. 

XXIV. Crear un registro público sistemático de los 
delitos cometidos en contra de mujeres, que incluya la 

clasificación de los hechos de los que tenga 

conocimiento, lugar de ocurrencia y lugar de hallazgo 
de los cuerpos, características socio demográficas de las 

víctimas y del sujeto activo, especificando su tipología, 
relación entre el sujeto activo y pasivo, móviles, 

diligencias básicas a realizar, así como las dificultades 
para la práctica de diligencias y determinaciones; los 

índices de incidencia y reincidencia, consignación, 
sanción y reparación del daño. Este registro se integrará 

a la estadística criminal y victimal para definir políticas 
en materia de prevención del delito, procuración y 
administración de justicia; 

XXV. Elaborar y aplicar protocolos especializados con 

perspectiva de género en la búsqueda inmediata de 
mujeres y niñas desaparecidas, para la investigación de 

los delitos de discriminación, feminicidio, trata de 
personas y contra la libertad y el normal desarrollo 
psicosexual, y 

XXVI. Las demás aplicables a la materia, que les 
conceda la ley u otros ordenamientos legales 

(...) 
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 TRANSITORIOS. 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Las entidades federativas contarán con el 

plazo de 180 días contados a partir del siguiente a la 
entrada en vigor de este Decreto, para realizar los 

ajustes correspondientes en su orden jurídico e 
institucional que garanticen la observancia y 

operatividad del presente. 

Juan Carlos Sánchez.  


